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FECHA: 23 de marzo de 2011.                          CIRCULAR Nº 23 

JUDO 

XIX JOCS ESPORTIUS COMUNITAT VALENCIANA-CAMPEONATO AUTONOMICO 
 

FECHA 9 de Abril de 2011 
LUGAR Polideportivo Emilio Fabregat , C/Sebastian El Cano, s/n de Castellón 

 

PESAJE: HORA PESAJE: HORA 
Infantil Femenino y Masculino  (1997/98) 10:30 Horas Cadete Femenino y Masculino (1995/96) 16:30 Horas 

GRADO MINIMO EXIGIDO   VERDE GRADO MINIMO EXIGIDO AZUL 

 
Se realizará FINAL DIVISION DE HONOR y FINAL PRIMERA DIVISION. Los clasificados para la división  
de honor se comunican en convocatoria adjunta. El resto tomará parte en la final primera división. 
 

INSCRIPCION: Vía correo electrónico hasta las 14:00 horas del  5 de Abril                   

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
Hojas de inscripción separadas (masculina y femenina), sello del Club y Técnico colegiado. 

OPCION 1.-  

� Hoja de Inscripción de los Juegos Deportivos de la C. V. 
� Licencia de los Juegos Deportivos de la C.V. validada por las Delegaciones Territoriales  del 

Consell Valencia de L’Esport. 
� Carnet de Grado actualizado, con foto y con los sellos correspondientes. 

OPCION 2.- 

� Hoja de Inscripción de los Juegos Deportivos de la C. V. 
� Licencia de los Juegos Deportivos de la C.V.  
� Documento Nacional de Identidad o Pasaporte Individual ( los extranjeros deberán presentar 

pasaporte individual o tarjeta de residente) 
� Carnet de Grado actualizado, con foto y  con los sellos correspondientes 

GENERAL: 
- En la categoría cadete sólo se permitirá estrangular quedando  prohibido luxar. 
- Sólo podrá permanecer en la zona de competición el delegado que conste en la hoja de inscripción 
de la jornada. 
- Es aconsejable que los deportistas que lleven aparato corrector bucal, utilicen protector deportivo 
dental, dada la normativa de “heridas sangrantes”.  
- Los deportistas deberán estar cubiertos por el seguro deportivo  y encontrándose en situación de 
ALTA médica. 
- Los deportistas con el RPCN actualizado se les anotarán los puntos correspondientes al finalizar el 
cpto. 

OBLIGATORIO JUDOGUI BLANCO Y AZUL 
 

A los dos primeros clasificados se les hará entrega de un judogui obsequio de la marca Noris. 
 

La Federación 


